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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DIV. 2021-00571 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 138 DEL 24 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito allegado el 6 de 

septiembre de 2021 (archivo N˚ 28), en cumplimiento de lo 

ordenado en auto del 2 de septiembre de 2021 (archivo N˚ 27), la 

parte demandante excluyó la pretensión relacionada con alimentos, 

se DEJA SIN VALOR NI EFECTO la providencia de fecha 1 de julio de 

2022 (archivo N˚ 45). 

 

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho 

para proferir sentencia anticipada, conforme se anunció en 

decisión del 8 de junio de 2022 (archivo N˚ 43). 

 

NOTIFÍQUESE 
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